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5 6 “En la cíutad de San Franeisco ds Quito, Capi-=- 
ES tal de la Pevública del Tenadory a trointo y uno de Vayo de el 
  

novecisnutos cingúmta y siete, aute ui el Notario doctor Cri y- 
  

tóbal Salgsde/y los testigos que suseriben, compares. el :ñor 
  

Ingeniero Alfredo Cbrist, de navionalidad suisa, inteligente 
10 
    

El q en el idioma Castellano, veoino de esto lugar, casado y mayor 
  

de atdad, a quian conozco, de que doy fe; y a nombre y en ripre- 
  

  

nl 12 

| Á as tentación de Vlectro Feuatorigia Socielal Anónima “omercial e 

  

5 Finfmstrial, en su calidad de Gerente, como lo acredita el now- 

  

- | bramiento que se asaréga, debidamente autorizado por la Junta A 

General Extraordinaria de Aeccionistes, según apareces del seta 
16 
  

7 que se transcribe, dice: que eleva a escritura pública el con- 

tenido dela siguiente minuta: “Señor Notario:- Jirvase ele var 
  

y a eseritura pública el acta de la Junta Genarsl *xtiraordinari 
  

  

  

úe hecionistas de Fleetro Xenatoriana Sociedad Anónima “omer- 

clal e Infustrial, acta que ss halla adjunta. - Ysta escritura 
  

otero yo, Ingemiero Alfredo Ubrist, a nombre y en repreyerta- 
  

eión ds sicha "ocietdad Anónima, en wi calidad de Gerente de la 
  

wísoa, y además, espeá almente autorizado, de conformidad eor 
  

la moción d), sonstants de la misma acta. - Slrvaue encontrar 

a continuación sicha acta suscrita por los accionistas; acta 

  

  

cuyas convenciones, resoluciones, estatutos reformados y s0-- 

alficados y aumento de capital, constituirán parte exencial de 
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la everitura y gs ebenderán vor lo mismo, legalmente fomal lue- 
  

4os mediante el pressuta inmatrumento,- Usted, señor Nobartos 
  

ue gervirá agregar las eláusulas ús estilo. fl Acta dica” 
  

Junta Jeneral *rbraordinaria de Aecionisias de Electro Seuato 
  

signas vociedad Anónima Comercial e Industrial.” Se instola 
  

la avión eñ la ciuda de “uayvaquil, a untls da mayo de mil no+- 
  

Yeci anton cincuenta y el ete, bajo la Presidencia del ustior Max 
  

€ 

Mira Concurren bosos los accionistas, y por lo tanto, ye ha 
  

lla representada Ya totalitas del Capital social, e saber:' Max 
  

Muller € Ula,, vepreuentada por » geñor ax Virs, con votos 
  

Le
d y 

equivalentes a yesemba acciones; Ingeni ero ktreno Corimt, pr 
  

pistario ds veinte acciones e Ingeniero Jorge Pesrazai, Pro- 
  

pietario és las veinte acciones rertantese= EL Prestaante or- 
  

 dena la lectura de la convocatoria, convocatoria que dies oí e
 

  

p
a
 

"Convosatoria:- Bleetro Feuatoriana %osisuad Anónima “omerola 
  

e Induutrial.- Le conformisad con las resoluciones bomaas po 
  

pa
) 

el Directorio y por la Junta Ceneral Extraoraineria de Flectr 
  

"Eeuatar lana, “ociadas Atión ima Omer cial e Insuabrialy- en seyto- 
  

eel ebrad as, regpevttamente el veintidós de Marzo de mil n 

-vecientos cincuenta y siete y dieciueis ne abril ás mil nove- 
  

- elentos cincuenta y siete, ue es grabo eonvotar a los ueñores 
  

4
 

accionistas, de conformidad con las letras (0) y la) del artf 
  

eulo décimo de los Estatutos, a la Junta Ueneral Extraordina- 
  

ria de Aecionistas, que ye efectuará en la ciutas de Cuayaquil 
  

en el número ciento odio de la valle llMingworth, a las cuatro 
  

de la tarde, el ueia de mayo de mil novecientos cincuenta y sie- 
  

-£8, con el viguierte objetor Uno. - Segunda discusión del 
        proyecto de reformas a los estatutos, aprobada ya en primera 
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Lo elas ara instolada la sssión. - A Sererts señor Alfredo Obrint , 

iiscusión por la Junta General. Los. - Formal igación del 
  

aumento de capital de la Córpañía, en un millón quinientos al 
  

sueres, x suseripción y pago de las nuevas asciones; yTrogs 
  

los ionearelas lonalas con Los pasos Legal as. requerisos Para que, 
  

tanto lau rstormes de los estatutos, somo el aumento de sapt- 
  

tal, tengan plo talor Legal Quito, a disstocho ds abríl de 
  

mil novecientos cincuenta y elote.» D 108, Alf reso Ubrist,- 
  

Gerente, - Jueénitos convossiós y. soncurrirenos a la Jumta.- 1) 
  

For Max «uller £ Uta. - Sar ela, - ng. . y -:89 Pesrasal.- Ing. - 
  

AL redo Obrist “.- - En vista ds que hay. querao, + 
  

  

- liomete, da acuerdo, con la moción e instruceión aprobadas en - 
  

O r 

la Jarta General Extreoriinaria 8s Accionistas áltima, A 90I= 
  

videración do la Junta, para la segunta siscusión, si proyscto 
  

4e refonas ds Loy eubatutos, incluíeo ya an la codifitación 
  

se los mísoos.- El Presismate ordena que ss lean y discutan, 
  

uno por uno, les artículos de les estatutos comificaros que - 
  

- son los siguientes. - VE LA SCOIMLAL.» Articulo “rimsro.- Con 
  

sujeción a los prementes estatutos y a las Layes del Reuedor, 
  

  

NV ge conutibuye.la “orpañta anónima que ya tenominaré *Elettro 
  

' Teuatoriana, "ociadad Anónima "ouerelal 8 Ineustrial *. - El d0- 
  

mietlio ésla Compañia. ss Ya ciudan de Quito.- Artículo Segun- 
  

ac.- La Compañía sutablece de hecho una Sueursal Mayor, con 
  

micilio en la cluda de Juayaquil y podrá establecer otras Su- 
  

 qursales 6 Agencias dentro o fuera dela Fypáblica del Yona- 
  

aor.- Artíeulo Tereero.- La comostla ts conerciol e ivdustrigl 
  

. y estará caparitala vara ejecutar o esiebrar todo acto, conbra- 
      to, negociación e tranuacción 1íoitos.- La Compañía, por 10 
  

“ Preuiderko de- 

Q-
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tanto, podrá, abre obras coaas 0 actividades que no ye mencionan 
  

sisi presente inciso, sjerder agencias y represmutaciones; nb- 
  

epoiar en Los rauos de importación y exportación; congtratr , 
  

TeOparar, COmMprar y Venter, tomar 0 sar en arrendamiento, mmaje- 
  

Lar, asaministrar, ebottera, Yábriscas, plantas síbctricas, ins» 
  

btalpeicnes e ivdvubrias de toda close, por cusiba sropía 0 aJe- 
  

Ty. importar, sonprar, vender, enajenar, reparar ys en cmneral, 
  

hacer toda ¿Lasa de branvacciones con maquinarias, equipos, a 
  

eesnrios * imyl mentos, espactalmente el betricos, asímiumo por 
  

cuenta propia O ajena: afquirir, vender, majenar, etcétera, 

“bimes wuebles e inmuebles, valores fiquciariou, ebcótera y 
  

promover la funtación, ser socio, miembro, accionista, según 
  

  

_fuere el caso dministrador en tos de olas de soctedades y 

-compañfasy Cooperativas y 2OYporaCÍ ones, - Articulo cs arto,- L 
  

Compañía durará hasta el primero de Énero de al novecientos 
  

“sesenta y siete; pero continuará axigtiendo despubs de dicho 
  

plazo y ejercieneo cualquiera o todas las activitades para la 
  

gue de halla autorizada según low estatutos, hauta que la Junta 

_Gunral de Accionistas resuelva liguidarla o disolverla por ná 
  

_mayorta de vobos gue representen siguiera lag 80 terceras par- 

tés «sl capital social.- La Junta, con lamisma Wwayoria, podrá 
  

acordar la digolución o liquitasión de la Compañia, aun antes 
  

ñel primero de ensro de mil novecientos peuenta y viete,- Lo 
  

e 

  

que presele se entiende yin perjuicio úe los casos ei que la - 

_Otmpañia tuviera que liquitarse de eonformidad von la Ley.- - 
  

Artículo Quinto, - El tapital yocial pagado ay el de eos millo- Y 

  

nes quinientos mil sueres.- Posté aumentarse o dismimulreo pre- 
      via sprobación por la mayoria de votos de la Junta Caneral, eon- 
 



  

16 

17 

$ 4 

vocada especialmente para ello y von sujeción a- low requisitos 
  

Legal e. - árttrulo Sexto. - A Cap ital sooial ye divide qn s0- 
  

siones «es él ez mil susréd cada Una, las cual eu serán firmada: 
  

vor al Presidente y vor el Germte,- Artfeilo Sávblimoe- Las 
  

nuevas accionty qus ye sniten, por aumento as capital, gerán 
  

iguales. a las anteriores, pero la Junta denral poará fijar el 
  

recio al que deben amertbiroo, termudo en cuenta los fondo 
    

ve reserva y más Tactores que las hagan amayor valor; ssimig- 
  

10, POsra resolver un oreslo Viferenta para el ceso de que sde 
  

accionistas los nuevos vuseriptores. - Artículo Cota yd.” Las 
  

E acciones serán nominativas y su traspaso ye verificará hactén + 

  

dot constar en el respactivo titulo y anotámdolo en el Libro 
  

¿gue al al efecto llevo la Compañia.- Si un ascionista reyolvio- 
  

re ventar sus atciones, las OFTOcerá necesarimante. y en prix 
O. 

  

mer término a los otros acsionistass y sl éstou no le comprar 
  

ren de cóntado el presio de la oferta más alta, hecha por ter- 
  

cel08, Oy em caso de que no hubiere tsies ofertes, 8l presio 
  

mínimo correspondiente al valor proporcional 4e las acciones 
  

según al vapital y las Trepervas de la Comparta cue sparezcan 
  

de 108 libros de la misuas él accionista guesará en libertad 
  

de venieriau a tualeuquiera pergouas, alique no fueren propia- 
  

tarios de acciones de la Compañía. - De la oferta de venta de 
  

acciones hacha por un accioniuta, ds la oferta hecha por ber- 
  

esros para comprar tales acciones y, si fuere del caso, del 
  

hecho de que los demás accionistas no han deseado adquirir - 
  

tal es acciones, ye dejará constancia eecrite.- la última de 
  

las tres constancias metá dada por el Gurante de la Compeñla,- 
        “o al evsuto de que dos o más accionistas hagan igueles ofer; 
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bas para la compra de las acetonen, dstay serán atquirisas por 
  

_aquellos en números proporcimmal es. a los de ET acciones ama 
  

ya poyeri.- arbfeulo Novmio.- La Cormeñía será atmintetrada 
  

por la Junta Genrral de tectoniutas, por e Mractorio y vor 
  

10s Geréntes, - UA LA JUN 4 NTRA ártículo Dhcimo, a Da 
  

Junta General la commmn los vosradorae de seccion de Ya ome 
  

pala, tentendo cada sección derecbe a en vota y ra > mvdiendo . 
  

conubitutrie sino ont la concarrane da de ces de la mitad 01 
  

capital social, selvo lo dispuesto ei ta intra D de este ar- 
  

tlenlos- hb) 1.08 atcionistas Pueden hacaras renrasentor gor o- 
  

bro anoloniata, mediante carta airigión al Previdentas pero 
  

108 misnibros en li irestorio, Los Corent ay y 1606 Sutgorentas   

nO pueden ysr avoderados para tal efeoto.- Yo obstante, ui u- 
  

ha persona hubiesa sido nombrada o elagida para uno a alquiera 
  

de loy aludidos OSrE0A sm yu _tal ided de reoresmtante Legal, 
  

apoderado 0 mandatario de una persona juftaion,. tal es el esc tór 
  

A o nombramiento ssrán válidos,- 51 el anoderado de un acecionte 
  

ta vara la Junta Hno fuera accionista, presentará a la Uerencia, 
  

entes de la reunión, 0 poder correspondiente; e) La Junta 
  

time facultad para disponer todo lo relativo a los negocios 
  

y marcha de la Comparta; - a) La Junta 6 senral Ordinaria ye ye- 

unirá anualmente en el mea de febrero, previa convocatoria hs. 
  

cha por el Liraciorio; e) Podrán realfsars" también Juntas Conm 
  

Yal es Extraordinarias a petición de accionistas que represent en, 
  

-por lo memos, la tercera varte dal tsnital srclal o ver con= 
  

  

votatoria hecha por orden o resolución 48 birectorjo:. m3; 

en la primera reunión ds las Jantay Orsinarias o Fxtraordina- 
    rias no estuviere revreseabado - my de le riitad del cavital $0-    
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cial, 38 hará una segunda convocatoria con osho dies de autbi- 
  

cipación, indicando esta mobien y pávirtimndo que La Junta se 
  

siorsrá con los accionivbas que suilubau, ves 0151 fuere el - 
  

canitol que. ren resonben:- e Er rertorio reso lvará , tn tas 
  

de esso, la forma v temo de nticios zelón en que aebe ser 
  

convocada la “unter “eneral riinerio e Pxbraordfnarta y la fe 
  

cha y lugar e qué una U obre daban Mevaris a cebo, culgando 
  

de que sean convocados todos los. secioniutas o gue mantabarío 
  

  
tn evento ds que oareclera. sitio coutocz Y per aserito, 2 

persone! wenta o pár ent nd ér sistema ae telacomnicación, 0 
  

uo cueloenisra de los acsionistas, es ennvrcará a La senión. 
  

pos us aviso. pnbliesdo én un diario de Cunyaquíl y en uno de 
> 

> Mito, sin perjutolo del derecho que conesas a 108 aceiontatas 
  

  

c ol inciso sejguaneo del extículo brescímtos conga 6x1 Lbnigo te 

“omercio: y la naceyidya de ae e le etvotatoria, 38 express 

  

  

el objeto ds la reunió, de acuerde con el artículo treseien- 
  

tos doce del mismo enmtpo de Leyes. - Artículo Unuácima, =. Son: 
  

Atribuciones «se la Sinbe Camerelt- al nesolver toio 10 reladip- 
  

nado eon el objeto e intersces de la Comeñia, sir perjuicio 
  

Náe las facultades que los Fetatutos confieren respectiramen=| 
  

te al Directorio y a cade uno de los Gerentes;- b, Zefcrmar 
  

los presentes Estobubos en dos aisousionam.- 6) Acordar la - 
  

distribución de lps ntilitadas obtentéas y la asumlación de 
    108 fondos de reserva que jusgare del caso;- e) Elegir los - 

miembros del Direertorio v el Presidente de éste, quien, será 
  

ala vez, Presidente de la Comenta, los cue durarán en 3us 
  

eergos dos años, péiendo ¡er retlesginos;- e) Mogir al Gere 
      te de la Compáñta y al dela "ucursal Mayar, los que durarán 
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n sus cargos dos añow, pudisndo usr reslegidos;- f) Tlegir al 
  

-6'a los “omisarios;- 8) Fijar los sueldos y remuneraciones de 
  

euté personal aduinistrativo.- Tanto los miembros del Virecto- 
  

río, cuento los Gerentes, sontimarán ejercieneo, con plenitu 
  

de facultañes, todas las atribuciones que las confieren los - 
  

estatutos, hasta que hubiesen comenzado á ejercer sus corres» 
  

pondientes cargos aquelles que hubieren sído respectivamente 
  

  

elegidos para reseplazarlos.- Arbiealo Loudécimó,- En las Jun 

tey Gmeralas Ordinarias se procederá en el siguiente orden:= 
  

a) Lectura y dtecunión del informe del Virectorio y de la Ce- | 
  

+ rencia sobre el aja cicio del año anterior:- 6) Lectura y if! 
  

cusión del info rme de los Comisarios y del balance anual 3= 0) 
  

“roposisimmes del Directorio; - e) Proposiciones de los Accio: 
  

nistas;- 8) Képarto de utilidades; y 1) Selección del personal 
  

gus le corresponds elsgir.- Artículo Décimo Terosro.- Las re- 
  

“soluciones e las Juntas General es Ordinarias y Extraorainari ls 
  

verán obl igatorias para todos los acoiontutasa- DEL DIRECTO.» 
  

RIO,- Artívulo Décimo “uarto.- El Yirsctorio ue componerá de 
  

  

* Santa Úsreral; a) 'n cayo de ausencia » imosibilidad de avis; 

l o - UN 
un Presidente y un primero / segundo vocales elexidos por la 

+ 

  

tir, reemplazarán al Preyidenta les otros directores en el or» 
  

den de sus nombramientas;- 1) Para ser Director ue necévita uer 
  

accioniuta de la Comeñía o siendo un accionista persona jurÍ: 
  

dica, yu representante legal;- e) Actuará de Sseretario del Di- 
  

vectorio el Gerente sa la Comañla y y en su falta el Gerente 
  

de la Sucursal Fayor, o la psrecna que designs el Liraotorio.: 
  

“Articulo Dicimo Óuirto,- Son atribuciones del Directorio:-a): 
      
  

Cumplir y hacer cumplir los Pstatutos;- b) Cuidar del movi-- 

ús 

que
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miento de la Compañía acrodanto lo conveniente para su e jor 
  

aéministración, organización y funcionamiente;- 6) Resolver á 
  

  

A 

estable cimiento de nuevas Sucursales o Agmcias o suprinir Le 
  

existentes, con excepción dela Sueursal: Mayor establ scida en 
  

estos Eutatutos;- e) Noubrar, do acuerdo con los Cerentés, .103 
  

Subgorentes y apoderados de la Compafíta, avterminaneo sue e 
  

tritluciones y sueldos;- e) Resol ver yobre la atgui sición, vert- 
  

ta 0 hipoteca de bienes raloes por cuenta dhla Compañía O que 
  

fueren de dla, a ando la cuantía del bien eorresponsi ente ex- 
  

a esta de doselentos mil puerey,- Si no excediers, el contrato 
  

| remptetiro ponfá ser otorgado dimplemente por el Gerente de - 
  

le Compañía O de la Sueursal Mayor, sin autorización tel Di-- 
  

JE E "feotorio;- f) Convecar las Juntas Censral ss Ordinarias o las     

2»A 

:130 4 

IR: 5 

S 
6 

LES 
7 

Ss 

. 9 

go 

¿y “10 
> 
Ca 

a 18 
L 4 

2 
" 13 
CA EF 
Ed + 
DS ed 

// Tatreordinarias cusndo usa del caso;- E) Pregautar e la Junta 
  

Gensral Orainaria de cada año el informe y el balanes anual y 
  

las proposiciones para la distribución de las utilidades;- h) 
  

Conesder liemnmcia a sus vropios. aienbros y a los Gerentes - 
  

designando su resmplaz.- DE LG GERENTES, <= irtíeulo Décimo - 
  

Sexto.- Habrá dos Gereutes, el de la Compatla y el de la Su 
  

cursal Mayor y les corresponderá a ellos asministrer lon bienes 
  

y dirigir los negocios de la Compañía.- Cada uno de los Ce-= 
  

rentes posrá intervenir en y. firuar por el solo todo contrato 
  

y documento, así somo ejercer, asími sumo inciviguslmente, las 
  

etríbuciones que se enumeran a continuación: - a) Cumplir y - 
  

hacer cumplir low Fsbatutos;- b) Representar a la Compañía -. 
  

judicial o extrajudicialmente, eslebrar toda clase de actos 
  

y contratos, Sarantizar toda class de obligaciones y el £en8: 
    e y 

ral, ejeresr todos los derschos y atribuciones aus la Ley   
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concede a los Gerentes, y vujetándoss a las responsabilidades 
  

.quá establece la Leyy e) Cumplir y haser cumplir lay resoluci S
 

  

  

nes que la Junta Ganeral o 6l Direstorio hubiesen dictado so 

+
 

bre la aduinistración y organización de la Compañía en gensta 
  

-0 sobre algún caso particular que ue hubieze presenbado;- 4) 
  

Nombrar y remove? los emplesdoy de la Compeñla y fi jorles un 
  

  

gualdo; con excepcoión de Subgerente o apoderados, cuyo nombra» 

  

miento y fijación eds sueldos corresponderá hacerlos al Dirse- 

toriosy- e) Llevar por sl o por medio de los saplsados ue de- 
  

sima le contabilivan és la Comañtaj- £) Responder por los y 
  

res, dineros, archivos y bienes de la Compañla que están a su 
  

CarEo;- 2 Organizar las Ofieinas y dirigir los trabajos, en 
  

las depoandencias a %u cargos- b) Presentar a la Junta General 
  

Ordinarip amal, conjuntamente con el Yirsctorio, el informe 
  

sobre las operaciones del año anterior y al Directorio, los - 
  

que ereyera convenientes o los que tuto le soliett btarez= 1) yr 
  

tender poderes juficiales en Pavor es una O ás personas para 
  

| que Loa represent et em log actós que drterminen; ) Otorgar - 

por ul solo a nombre de la Comoñfa y de sus accionistas, las 
  

-eutrituras de reforma «se loy estatutos O aumento ds capital, 
  

previo el cumplimiento de los reupectivos requisitos estatut 
  

rios,» DISPOSICIONES GENERALES, Artículo Décimo Sépbimo.- La 
  

Junta General Ordinaria nombrará anuslmente' uno, o d6s Comiga- 
  

rios, accicnistas o no, pata que informen a la Junta «el año 
  

siguiente, sobre la situación de la comaría y sobre el balan 
  

es y las cuentas que se presmben”.- Sometidos a la corsidera-   
ción de la Junta, 4isdutigos y votados, uno por uno, todos 108 
      artículos ue dichos estatutos, nul motificados y codificados, 
  

palo 

1o



  

2 tes.- Inwed ia tamente, el Presidente ordtna que el Gorenta-80> 

» L exretario provsda a la léctura de la total iase de los Estabu- 

158 « búm yla Juxba aprueba Igualmente tows el sosumento, asimis- 

fo o 0 poramanteiést.- La Junta, acto seguiso, por woién «el In 

S 6 geniero Jorgs Pedrarzl, áncla ra que, en. “songecumcia, lay re- 

(ES , | Tormas ts low estatutos han “sido sprobitas a segunda discusión 

A sagín el texto pretalermbe y que ese texto co nstituye él de. ta- 

G . c sE des estatutos, cuya eosificación, Ya Leiga y aurobada, entrará 

| A ó e vigór, ban pronto como se hayan cupido loy requisitos .1e- 

z ! - a fala A Presidante al spone luago que se pass a considerar 

2, 31 12 0 seguido punto contenido en la convocatoria para esta Junta, 

15 

16 

17 

son aprobatos vor la unsuimidad de los rotos se los conaurren- 
  

  

    

  

  

  

    
  

  

  

  

  

General Bxtraoréinaria y que, en congesuentia, ye proceda a 
  

  

formalizar la suscripción de anceiones, por lo que les accio- 

nistas suseripto teu fe las nuevas acelones puedo entregar de 
  

contado al valor de las correspond lentes suseripciones,. al Gs» 
  

rente, Ingeniero Cbrigt.- Para reali izar esta oparación, e Pre- 
  

siáeuta sucede un reven0.- Reinstalada la sesión, el Ingenit- 
  SNS N TO Cbrist dechra que los aectonisbas suyeriptores hen pagado ya 
  

de contado el valor de las acsicnes suscritas en la Junta Gene 
  

  

Oscar Pischter, el pago de las acelones suseritas por aquél.- 
  

Bor lo tanto, preusita a la Junta la lista de “uscriplores y 
  

24 

A 

  

25 

ul Eutato' de Caja vorrespondiamte, em la forma siguiente:- 

Lista ds Suscriptores de las acoiones cou las cual us gun ta 
  

26 
el epital de Flectro Feuatoriana, Sociedad Anónima Comercial 
  

27 
6 Ingusrtrial,- Maz Muller £ Cfa,, setenta y cinco acciones, 
  

con un valor de setecientos cineuemta mil suerss.- Ingeniero   28   
  

ral Extraordinariaúttima, y ques ha recibido también del y eñor



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

Alfredo Obriuwt, treinta acciones, wn un valor de trescientos 
  

mil yucres.- Ingeniero Jorge Pedrassi, treivta arcioneg, con 
  

un valor de trescimtos mil guersa,- Señor Ownar Fischter, quín- 
  

- €s acciones, cón un valor de cleito elnouenta mil puereg.» Su 
  

wan ciento cinaumta eselons een un valor de un miL16n qui-- 
  

_nientos mil vuerad”.- "Estado delajas- La Caja debo: - A los ge- 
  

Fores Max Xuller 5 Cla, por su entrega para Pagar ul valor de 
  A 

A 

astera y eiico acciensa, uetecimtos eincuenta mil yueres,- 
  

2 Ingeniero. Alfredo Obr ista por un entrega para pagar el tar 
  

lor de treínte acciones, tresói entos añ SUeT en, A Ingenta 
  

ro. Jorge Pedrosa. vor y entrega pala pagar sl y alor. «e treit» 
  

ta aseiones, trescw nvos mil suerss.- Al usñor Ostar Placer, 
  

por gu entrega para Pagar el valor de quines avciones, ciento 
  

cineustitbo wil y erss.- Total: wm willón quinientos mil puersy 
  

A continuación el Ingeniero Jorge Petrazsi, presta las si- 
  

guientes wocióase, las cualeg luego ds e isonti dos y votadas, 
  

una por una, resultan aprobadas, por unenieidad «s votou:= “9 
  

La Junta Cenecal deca Ta que aprasba la Lista er sue eviptores 
  

y el estaño de Caja presentados por el Gerente, Ingeniero Al- 
  

  

frego Obriat, son la cual esta Junta, por el micmo hecho, re- 

coroce y aprutba la cuseripción y el aumento de espital y la 
  

“entrega de contado de las cuotas sociales; ento mw, ousnto 
  

gue euláu presentes y dan su voto favorable todos los aceionis- 
  

tas que 40n posssaores as la totalidad del cy ¡bel social.» - 
  

La Junta declara, además que, por lo mismo, quela sumpliaa 1 
  

disposición legel corraspondiente".- "b) 0us el Yirsctorio - 
  

quede facultado para decidir la numeración y texbo delas ac- 
    cionse y para emitirles oportunamente”.- "c) Que, ds conformi-     

! 
$



  

Co. MO 

13 

14 

15 

16 

  

Lo 

7 | E 3 

dad sen la facultad éstatutaria del Cerente de la Compañía, 
  

  

para repreuentar a teta, y por diuposi ción supeuial de la pre 

  

sente Junta General Extraordinaria ds aocienistas, se faoul- 

ta de do expreso al Inga lero Alfredo Obrist. para que, a -> 
  

nowbre Y ex representación is BLeotro Fsuabor iana, Sociedad - 
  

- Anónima Comeroial e Inéustrial, ¿leve a esorítura pública el 
  

_kvta de la presente Junta Causeral Extraordinaria de accionta- 
  

  

bas, etta que constituirá la winuba de tal insbrumento y para 

  

> que la otorgue por sí solo; a fin de formalizar, de acuerdo 
LA 

a] 

  

son la Ley, la reforma de los estatutos y el aumento de capi 

- tal decididos, efectuaños, Fecónocidos y aprobados ya por la     

| Compañla".- "4 Que el wigno Gerente, Ingenisro Aifredo Obridb, 
12 1 

eS 

someta, paro bu aprobación al Juzgado Provincial de Plohincha, 
  

en donde tiene uu domicilio la Compañla, la correspontiente qu- 
  

critura púrlica; Y, además, pata qa» también a nombre y en 
  

representación de Electro FTeuatoriana, Socieñad inónima Comer 
  

sial + Industrial, «€s loy demás pasos necesarios, a tin de par- 
  

fecclongr legalmente tales reformaede los estatutos y el au-- 
  

N mento de ogpital referidos”*.- Por no haber obros asuntos ds 
  

gue tratar, ue extieráo eyta acta; us la les, ue la aprueba, 
  

y la firman el aeñor Max Wirs, en su éovle calidad de repre” 
  

será ante de Nax lullerá Cia, y de Presidente de Blestro Teua- 
  

toriana, Socisdas Anónima Cowerelal e Intustrial y 10s Ingenie- 
  

  

roy Alfredo Obrist y Jorgé Pedrazgi, e sus respectivas ctali- 

dades de acctonistas y Cera tas «e la Compa la y 4e la Sueur- 
  

vel Rayor de Suayquil, en el orden correspondiente,- Guayaquil, 
  

a vtls de mwayo de mil norscimios cineuenta y siste... (firmado) 
      X, Wirs.- Max Virz,- (firmado) 4, Obrist,- Ingentaro Alfredo!



, Obrist.- (firmado) J, Pedrarsi.- Ingeniero Jorge Pedrmz3i".- (Hayta 
  

PF uf la minuta que “si otorgante la ratifica em todas sus par 
  

p
a
 

a 
  

> |. bes).- Yo, el Notario, tomé nota de la presente al margen de 

conutitución, regiytro y publicación protocolizadoy en al Re- 
  

s | Giutbro de escrituras públicas de Mayor Cuantía a mí cargo, eon 
  

v fecha primero de Ostubre de mil novecimmtos cincuenta y tres. 
  

, 1 Se egregan la carte de pago del impuesto de timbres número 8 
  

. | tenta y siete mil treinta y seis, el comproba te de pago del 
  

  

o | Impuesto de timbres y obros, número weterta y uelu mil ochoción- 

1 | to doce, por la emisión de secione vtes 30     
| bono del uno por uil para funolonewi ento de extable cimientos 
  

edusacionales Y para low Colegios *ejia y Juan Montalvo, co-- 
12   

| rrespondientes a esta eueritura, para cuyo otorgamiento ue Obssr- 
  

sa | varon los precartos legales del cauo; y leída que le fue al - 
  

compareciente, por mi el Notario, en presencia de los testigos 
15 
  

que concurrieron en unidad de acto, sus ratifica y firma con-- 
16 
  

 ulgo y con díches testigos que son loy señores Héctor Arias, 
17 
  

Eduardo Pspinoua y Fblix Ortega Azcona, de este vecindario y 
18 
  

mayores de edad, a quienes conosco, de que doy fe, - “irmado) 
19 
  

-A,y Obriut.- f) Eduardo Fupinosa.- 1) Hbetor Arigs,- f) Félix 

2, | Ortega Azcona. - Yl Notario, Critóbrl Salgado.» ELECTRO ECUATU 

RIANA.- Sociedad Anónima Comarcial e Industrial.» Ouito, No 

  

Y 

  

  

os | Viembre dierivi ete de mil novscimmtosdienenta y cinco. - Señor 

Ingenisro: Don Alfredo Obrist,- Quito.» Huy señor mio:- En mi 

  

  

os | talidad de Presidente de "ELECTRO FCUATORTANA" Sociend Anónima 
w 
¿mercial e Trdu tb y ia Mea s*rago da etirmmi hi . 

ha? o 

  

  

  27 | Junta General Extraordinaria de Accionistas de 6 ste, celebrata   ss | el dla de hoy, ha nombrado a vsgbed Cerente de le Sociedad, sim 
7 7



9 

do sus atribusiones y deberes en qicho cargo, los que constan 
  

ex los Estaluios.- ltentamente,- 1) Y, Virsy" Max Lirx,- Presi- 

denia,» ELICTRO ECUACCRTANA So Mes MINISTERIO DAL PESCRO,+ 384 

FATURA PROPINCTADL DE IPGRTS(S DF SICHINCHA ¿o 0O:PROBANIE or. | 

  

  

  

  

  

  

MR: 5 | 21AL DE BRUAUZACIÓN, « Sarie cero tres- Por ocho wil setecial- 

3S o tos eincuenta suereg.- Aúnero setenta y viste oil treinta y - 

RES 
, | seiw,- Quito, Mayo treinte y uno €s mil novecientos cineuta 
  

  

ZO Sa | y wiets,- He recibido del Notario «octor Criutóbal Salgado, la 

¿Noam de oeho mil setecimmtos' cincuenta vueres, por ecuesplo de 
  

4” 
A de ON 2 , 

ido Ed treirba y stigs.- Timbres fiscales, - Cficio máme ro. custrocimtos 
  

 brsinte y seim.- Según sl detalla siguiante:- Por esumento de 
  

e Dl capitl «e la Sovi edad Anónima "Eleotro. Bevavoriana S la po? 

un millón quinientos wil susrey.- foo ml sstecimbrae eineua - 
  

  

ta sueres.- Je hs Andrade L.- Director as Rentas internat.- - 
  

ss [Por el contribuyente” Pirea ilegivl den: aquibi: de de Jatos 

CG.» Jefe Provinoisl ue Ingrawcs,- MINISTERIO DI, PSCRO, e Tee 

MAMNIRA PROVINCIAL DR INGRESOS DP? PICHINCHA,- CUPROBA TP crI- 

  

  

  A 
N N TAL PP ORFCAUDACION,- Serie esto bres.” Número seba y uuis 
  

wil odhocientos done. - Por diéeljocio mil ocuoci entos ochenta 
  

so y oinco uueres.- Quito, a treinta y uno ts Layo de de mil nNOVE» 
  

cientos eincuente y viets.- He recilido de "Pleebro "euatoria- 
  

na, Jogiedad Anónima Comezoial eL: senstrial », la. suma ña dies 
  

y G0hg mil ochos i esntos sahenta Y cinuo sacras, per soncerto d 
  

Timbres Yá chos y cbrou.- Para emitirae ciento cincuenta an-- 
  

ciones sobre al co ¿tal de un millón guinisrbos mil suerss.- 
    
  

: | 4 , , 
so | Así: Cumba veinte y ecis.- * imbres fineslas,- dieciocho mil 

setecientos cincuenta wucres.- Vuente veinte y nuevo,- Sanidad,- 
      A u 

quinse susres.- uerta ciento noventa y uuevs,- Timbre exco- 
  

vE 
dz



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

lar,- treinta suerss.- “umta S/No. Timbre patriótico,» Cua- 
  

renta y cinco suersi,- Cumta YNo,- Timbre orientaliuta,- cul” 
  

renta y cinco guered.-» SUMAN: dieciocho mil ochocientos ochenta 
  

y cinco gueres.- J, A, Andrade D,- Director de Reritey Internas. - 
  

Por el Contribuyente,- Lópes.- Recibí: J, A. Santon C,.- Jefe 
  

Provincial de Ingres08.- TESORERIA MUNICIPAL DE QUITO, Número 
  

E tres mil doscientos setenta y seiu.- Por un il quinientos su 
  

erés.- ELECTRO ECUATORIANA SOCIFPDAD ANONIMA COMERCIAL E INLUS 
  

TRIA, ha conyignado la suma de un mil quinientos suerey por cbn- 
  

espio del uno por wil para Funcionamiento de Establecimientos 
  

Bducacionales de la Provincia de Pichincha, sobre un millón - 
  

quinientos mil sucres, valor de la escritura de aumento de es 
  

pital de la sociedad Consígnante, eslebrada ante el Notario - 
  

doctor Cristóbal Salgado.- Quito, Mayo treinta y uno ds mil - 
  

novecientos cincuenta y uíets,- El Alcalde,- Doetor Andrade = 
  

Marín, - El Teucrero,- Enrique Buchali B,- TESORERIA MUNICIPAL 
  

DE QUITO, + Número tres mil trescientos ochenta y trew,- Por 
  

p
i
e
 

un míl quinientos sueres.- ELECTRO ECUATORIANA Sociedad Anón 
  

ma Comercial e industrial, ba consignado la suma de un mil <= 
  

quinientos suerss, por concepto del uno por mil para los Cole- 
  

gios Mejía y Juan Montalvo, en la provincia de Pichincha, 80- 
  

bre un millón quinientos wil wuores, valor de la escritura de 
  

aumento de Capital de la Socisdad Consignante, eslebrada ant 
  

el Notario doutor Cristóbal Salgado, - Quito, Mayo treinta 
  

y uno de wil novecientos cincuenta y ulete .- El Alcalde,» Doc» 
  

tor Andrade Marín.- El Tesorero Municipal, - Ínrique Buchelí [B,- 
  

    Entrel Inesu: y un.- Vala,- A es 

7 Se obtormó ante al Notario    



RES 

UE 
Md   

10 
, fostor Cristóbal Salgado , cuyo arehivo ee encumtra actu - 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

. 18 

19 

20 

21 

  

te a mi cargo; y e fe de ello confiero sstaCNCTAVA COPTA 
  

bidamente fixruada y sellada en Quito, a einco de Noviembre $ 
  

  

    

mil novecientos vesenta y eineo.- 

E zz AU ] 
- o A m— Me MANEL “VINT ez A ONTETA 

+ : A Notarig Abogado 
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